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	AMU_025 ATENCION EN UDATHOS EN URGENCIAS

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Atención de niños con deshidratación que pueden ser manejados con la estrategia de hidratación oral la cual debe iniciarse en la Unidad Médica para continuar posteriormente en el hogar (Esquemas B y C del Tratamiento).

2.0 ALCANCE:
Médicos, Enfermeras, Madre ó responsable acompañante del niño, Nutriologa y Psicóloga.

3.0 DEFINICIONES:

3.1 UDATHOS:  Centro de Hidratación Oral.
3.2 E.I.I.:  Enfermedad Infecciosa Intestinal.
3.3 DESHIDRATACIÓN:  Complicación de la E.I.I. por perdida de líquidos y electrolitos.
3.4 HIDRATACIÓN ORAL:  Administración de suero oral para corregir la deshidratación en substitución de la hidratación parenteral.

3.5 PAPELES DE TRABAJO:  Guía para la atención del paciente, Esquema de Evaluación y clasificación del Estado de Hidratación del paciente, Factores de mal pronóstico en Enfermedades Diarreicas, Planes  A, B y C para el manejo de pacientes con Enfermedad Diarreica, Hoja de Evaluación y Tratamiento, Libro de Registros, Recetarios Individuales y Pronóstico.

4.0 POLÍTICA:

4.1 Solo el 5% de los casos de deshidratación de niños requieren líquidos parenterales (Esquema C del Tratamiento).
4.2 La mayoría de los casos deberán tratarse en su domicilio con hidratación oral (Esquema A de Tratamiento).

4.3 A la UDATHOS ingresarán niños deshidratados manejados con hidratación oral pero que el inicio de ésta debe ser vigilada por Enfermería (Esquemas B y C del Tratamiento).

4.4 La humanización de la atención es mística de nuestra Institución y por lo tanto la participación activa de la madre ó responsable del niño es indispensable.

4.5 La hidratación oral en la UDATHOS deberá ser administrada por el familiar con la capacitación y asesoría de Enfermería.

4.6 La permanencia del niño en la UDATHOS será  el tiempo suficiente para iniciar su recuperación y asegurar la continuidad en el hogar.

4.7 Si el niño no ha respondido favorablemente al tratamiento en 4 horas, deberá cambiarse el tratamiento.

4.8 La Hidratación Oral busca disminuir la Morbi Mortalidad por diarrea en menores de 5 años.

4.9 Se promoverá la capacitación a familiares para el manejo de los casos de diarrea, así como para detectar los signos de alarma.

4.10 Las Enfermeras promoverán:

· La lactancia Materna.

· Las practicas de ablactación.

· La higiene en el hogar.

· El Programa de Control del Niño Sano.

· Otros Programas Oficiales.

4.11 Las funciones del personal involucrado en UDATHOS serán las siguientes:

4.11.1 MEDICO:

· Observar y explorar al paciente para identificar los signos de deshidratación, apoyado ó ayudado por la Hoja de Control.

· Descartar la presencia de otros problemas además de la deshidratación.

· Seleccionar adecuadamente el Plan de Tratamiento.

· Indicar detalladamente la cantidad de suero, el tiempo en el que debe ser administrado, así como la técnica adecuada para administrarlo.

· Llenar adecuadamente la Hoja de Control.

· Hacer hincapié en el manejo adecuado de las excretas, así como las medidas higiénicas que se deben llevar a cabo.

· Verificar constantemente que el tratamiento indicado sea llevado a cabo adecuadamente.

· Detectar problemas durante la Rehidratación Oral.

· Egresar ó trasladar al paciente en el momento adecuado.

· Capturar la información en la computadora.

4.11.2 ENFERMERIA:

· Registrar los signos vitales del paciente al ingreso, así como el perímetro abdominal y cada hora durante su estancia.

· Supervisar constantemente el cumplimiento de la terapia por parte del familiar del menor.

· Cuantificar perdidas.

· Responder a las dudas de los familiares de acuerdo a su capacidad.

· Ayudar a mantener el área en excelentes condiciones y con el material necesario.

· Apoyar al Médico con la información visual escrita al egreso del niño.

· Informar oportunamente sobre complicaciones durante la terapia de rehidratación (THO).

· Llevar el control adecuado de la papelería 

4.11.3 TRABAJO SOCIAL, PSICOLOGIA Y NUTRICION:

· Apoyo al Médico ó responsable del niño.

4.11.4 MADRE O RESABLE DEL NIÑO:

· Con el entrenamiento recibido de Enfermería y su asesoría debe administrar el suero oral y el alimento indicado.

4.12 Los criterios de ingreso de pacientes a UDATHOS serán los siguientes:

1. Enfermedad diarreica aguda con deshidratación para recibir el esquema B y aún el C.

2. Enfermedad diarreica aguda con vómitos.

3. Enfermedad diarreica con 3 ó más días de Evolución.

4. Existencia de factores de mal pronóstico.

4.13 Los criterios de egreso de pacientes del UDATHOS serán:

1. Que el niño tolere la Vía Oral.

2. Que después de 4 horas el niño se encuentre hidratado.

3. Que requiera traslado a otra unidad.

4.14 Los criterios para traslado a otra unidad serán:

1. Fracaso de la Hidratación Oral después de 4 horas.

2. Ilio Paralítico.

3. Oclusión intestinal.

4. Que requiera el Esquema C.

4.15 Política de la Terapia Médica.

La Terapéutica Médica en el Cubiculo de Choque debe ser inmediata, oportuna, eficaz y con la más alta calidad científica, técnica y humana, por un equipo multidisciplinario y encaminado a minimizar el tiempo de atención y estabilización Hemodinámica del paciente catalogado como “GRAVE” y que por las características de sus lesiones o enfermedad, ponen en peligro inminente la vida o la función de órganos vitales.

4.16 Los Recursos Materiales necesarios para la UDATHOS serán:

· Área física acondicionada.

· Básculas (2), una de pedestal y una para bebe.

· Mesa de Exploración.

· Escritorio.

· Sillas.

· Hojas para control.

· Jabón para manos.

· Sanitas.

· Botes de basura con bolsas para R.P.B.I.

· Jarras.

· Vasos desechables.

· Cucharas desechables.

· Goteros.

· Sondas Levin 5, 8 y 10 fr.

· Suero oral.

· Termómetro.

· Cinta Métrica.

· Cunas (2).

5.0 DESARROLLO:

5.1 Recepción, Registro y Triage en Trabajo Social.

5.2 Atención por el Médico quien determina las condiciones del niño y el Esquema de Tratamiento a seguir:

5.2.1 Esquema A en su domicilio:

· Atorga la receta Médica.

· Explica ampliamente al familiar el tratamiento.

· Le explica que vigile los signos de alarma y que de presentarse regrese de inmediato con el niño.

5.2.2 Esquema B indica tratamiento en UDATHOS con Hidratación Oral.

5.2.3 Esquema C indica tratamiento en UDATHOS con Hidratación Oral y parenteral.

5.3 Si es necesario, el Médico solicita el apoyo de Psicología y de Nutrición.

5.4 Al ser dado de alta se siguen los procedimientos descritos en Trabajo Social según el caso.

6.0 ANEXOS:

6.1  AMU_025.1   Esquemas de UDATHOS.
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